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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

Por seis meses Para *os demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.) i orse smeses - Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines; oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

Por tres id... 14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por mi año... 60

Por seis meses 52

Por tros id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMS1R0S.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 

y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular, núm. 46.

Algunos Alcaldes de esta provincia 
han acudido á mi autoridad consultando 
si en la propuesta para la renovación de 
las Juntas de Beneficencia municipal 
deben incluirse los Concejales actuales, 
ó los que hayan sido elegidos para el 
bienio de 1867 á 1869.

En su consecuencia, y á fin de que no 
pueda alegarse ignorancia, he resuello 
manifestar á los Sres. Alcaldes que en 
la indicada propuesta han de incluir á 
los nuevamente nombrados para los car
gos municipales, con exclusión de todos 
aquellos que no pertenezcan al Ayun
tamiento en el próximo año de 1867, 
previniéndoles remitan inmediatamente 
¡i este Gobierno los datos reclamados 
por circularos del mismo, insertas en 
el Boletín oficial del 30 de Octubre 
último.

Burgos 14 de Noviembre de 1866 .
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

(Gacela núm. 286.)
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Burgos ha negado 
al Juez de primera instancia de la Capi
tal la autorización para procesar al Se
cretario del Ayuntamiento de Quintana- 
palla, resulta:

Que D. Andrés Ibeas, vecino de 
Quinlanapalla, acudió al Juzgado do 
Burgos exponiendo que el día 14 de Fe
brero próximo pasado se habían presen
tado en su casa el Alcalde D. Quintín 
Ansólegui y el Secretario I). Raimundo 
Tnrrienle, acompañados de dos guardias 
civiles, dos Regidores y varios vecinos^ 
y que despues de allanarla se llevaron 
dos pellejos de vino; y que como este 
hecho constituía un abuso de autoridad, 
lo ponía en conocimiento del Juzgado,

Que de las diligencias por este ins
truidas aparece: primero, que habiendo 
el referido Secretario dado conocimiento 
al Alcalde de que el vecino D. Andrés 
Ibeas tenía un rewolver de siete tiros, 
la expresada Autoridad determinó reco
nocer la casa de este; y habiéndole pe
dido permiso para allanarla, le contestó 
que si tenia derecho para ello podía ha 
cerlo; y segundo, que el Alcalde penetró 
en la casa acompañado de dos Regidores, 
dos guardias civiles y varios vecinos: 
entre los cuales iba el Secretario; y que 
no habiendo encontrado el rewolver á 
pesar de las indicaciones del Secretario, 
se retiraron despues de decomisar unos 
pellejos de vino:

Que el Juzgado solicitó autorización 
para procesar al Alcalde D. Quintín 
Ansólegui y al Secretario D. Raimundo 
Tnrrienle por creerles comprendidos en 
el arl. 414 del Código penal como auto
res del delito de allanamiento de morada:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el Consejo provincial, concedió la 
autorización respecto del Alcalde, y la 
negó para el Secretario, fundándose en 
que obró como dependiente de la Auto
ridad á quien acompañaba:

Visto el arl. 414 del Código penal, 
que castiga al que allanare la morada 
ajena contra la voluntad de su dueño:

Considerando:
l.° Que estando los Secretarios de 

los Ayuntamientos bajo la inmediata 
dependencia de los Alcaldes no incurren 
en responsabilidad alguna al cumplir las 
órdenes do la expresada Autoridad;

Y 2.° Que en el presente caso no 
puede exigirse responsabilidad alguna 
criminal al Secretario del Ayuntamiento 
de Quinlanapalla por el allanamiento de 
la morada de Ibeas, Inda vez que iba á 
las órdenes del Alcalde que lo verificó;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en negar la auloiizacion solici
tada por el Juez de Burgos.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

(Gacela núm. 289 )
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE ¡MINISTROS.

REAL decreto.

En el expediente en que el Goberna
dor de Cádiz ha negado al Juez de pri
mera instancia del distrito de Santiago 
de Jerez de la frontera la autorización 
solicitada para procesar al Guardia mu
nicipal José Garrido, resulta:

Que instruida causa criminal contra 
Juan Rodríguez Fernandez por lesiones 
á Juan Cansino, apareció que el Guardia 
municipal José Garrido dió un sablazo á 
Rodríguez, causándole una lesión en la 
mano derecha:

Que tanto el guardia municipal como 
Juan Cansino declararon que Rodríguez 
Fernandez no dejó de acometer á Cansi
no, á pesar de las intimaciones, que le 
hizo el expresado guardia, y que enton
ces este hirió á Rodríguez Fernandez de 
la manera expuesta:

Que esta declaración fué confirmada 
aunque indirectamente por el mismo 
Rodríguez Fernandez, al confesar que 
cuando Teñía con Cansino un guardia 
municipal le mandó que soltase la na
vaja; y como no le obedeciese, el mismo 
guardia dió un golpe con el sable al de
clarante:

Que el Juez de primera instancia de 
Jerez do la Frontera, de conformidad con 
el diclámen del Promotor fiscal, sobre
seyó la presente causa en cuanto al guar
dia municipal de que se trata, provi
dencia que fué revocada por la Audien
cia territorial de Sevilla:

Que en su consecuencia el expresado 
Juez, siguiendo ef diclámen del Promotor 
fiscal, solicitó la competente autorización 

para procesar al guardia municipal José 
Garrido; y el Gobernador de Cádiz la 

1 denegó, por babor obrado aquel en el 
hecho que se le imputa en cumplimiento 
de un deber:

| Visto el párrafo 11 del art. 8.° del 
Código penal, según el cual está exento 
de responsabilidad el que obra en cum
plimiento de un deber ó en el ejercicio 
legítimo de un derecho, autoridad, oficio 
ó cargo:

Considerando:
1." Que el guardia municipal José 

Garrido al herir con el sable á Juan Ro
dríguez no hizo mas que llenar el deber 
que tenia como agente de la Administra
ción, de evitar que aquel golpease á Juan 
Cansino.

2 “ Que si empleó el arma de que 
se ha hecho mérito fué porque no pudo 
disponer de otro medio racional para 
evitar que Rodríguez Fernandez conti
nuase acometiendo al herido;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍANARVAEZ.

JUNTA PROVINCIAL
de Instrucción pública de Burgos.

CIRCULAR.

Con arreglo á lo ordenado en la dis
posición 3.a de la Real orden de 23 de 
Abril de 1864, esta Junta ha acordado 
que se anuncie vacante la Escuela pú
blica de primera enseñanza de niños de 
la villa de Huerta de Arriba, pomo ha
berse presentado á tomar posesión de su 
cargo en tiempo oportuno el maestro 
nombrado para la misma Don Félix 
Sedaño.

Lo que esta Junta ha dispuesto publi
car en el Boletín oficial de la provincia, 
para que sirva de ejemplo á los demás 
maestros, y de regla de conducta en 
casos análogos á los Alcaldes y Juntas 
de primera enseñanza de la misma.

Burgos 15 de Noviembre de 1866.= 
El Presidente, Pablo de Castro. = 
P. A. D. L. J., Salusliano de Vega, 
Secretario,



TESORERÍA
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
Cumpliendo con la órden de la Direc

ción general de la Deuda pública fecha 
6 del actual, esta Tesorería admitirá des
de el dia primero al treinta y uno de 
Diciembre próximo los cupones que 
vencerán en fin del corriente semestre, 
los cuales serán presentados con sus 
correspondientes facturas, exhibiendo á 
la vez los titulos ó acciones á que cor
respondan y de que hubiesen sido des
tacados, según lo practicado en el se
mestre anterior; en el concepto de que 
trascurrida dicho plazo sus tenedores 
tendrán qu^ acudir precisamente para 
su cobro á las oficinas Centrales de 
Madrid.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
sus habitantes.

Burgos 12 de Noviembre de 1866.= 
Simón Perez San Millan.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
PÚBLICA.

Relación de las facturas de créditos 
de la Deuda del Tesoro procedente del 
personal, que se han entregado por eslas> 
oficinas en el mes de Mayo último, para 
recoger con ellas de la Tesorería los tí
tulos de dicha clase de Deuda que se 
han expedido en equivalencia de liqui
daciones practicadas por las oficinas de 
Hacienda pública de Burgos, con expre
sión de su importe, causantes ó herede
ros á quienes corresponden, apoderados 
que las han recogido y fechas en que lo 
han verificado.
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Madrid 28 de Setiembre de 1866.== 

El Secretario, Gregorio Zapatería.= 
V/ B.°=Verelerra.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Aranda de Duero.

il Licenciado D. Toribio Sauz, Juez de 
paz de esla villa de Aranda de Duero 
é interino de primera instancia de la 
misma y su partido por ausencia del 
propietario, .

Hago saber al público: Que por. 
Jateo de Mateo Pascual, vecino de 
nienlelcesped, se ha ocurrido á este 

. uzgado con el escrito cuyo tenor y el 
iel auto admitiéndole su demanda.es 
como sigue:

Escrito.=Maleo de Mateo Pascual, 
iropietario y comerciante, mayor de 25 
años, vecino de la villa de Fuentelces- 
led, habitando en la calle de la Fuente, 
número 5, ante V., Sr. Juez de primera 
instancia del partido de Aranda de Duero, 
carezco y digo: Que pagando la cuota 
anual de contribución territorial y sub
sidio industrial que previene la ley para 
ser uno de los electores del Partido, para 
en su dia tener voto en la elección de 
)¡pu lados á Corles y Provinciales; y no 

queriendo carecer de un derecho que 
como ciudadano se me concede por la 
ey, para lo cual

Á V. S. suplico, que previas las 
diligencias que crea conveniente formal-, 
se me incluya en lá Lista dé electores 
del Partido para léner voto en la elección 
de Diputados á Corles y Provinciales, 
)or estar adornado do los requisitos que 
ireviene la ley, cual lo justifico con la 
larlida de bautismo, dos recibos de con
tribución territorial é industrial del tri
mestre del afio último que ha finado, y 
otros dos del presente afio, para que 
por ellos se vea que no solo satisfago 
la cantidad que marca la ley, sino que 
excede de la que esta previene, para 
lo que presento este escrito, que firmo 
en Aranda de Duero y Setiembre veinti
dós de mil ochocientos sesenta y seis.= 
Mateo de Maleo, ji : -i .i?.

Y.habiendo adicionado el interesado 
olio recibo de pago por territorial y dos 
de subsidio industrial, correspondientes 
al primer trimestre del año económico 
de mil ochocientos sesenta y cuatro al 
sesenta y cinco, recayó el siguiente

A¡<to.=De conformidad con lo ex
puesto por el Promotor fiscal del Juz
gado, se admite esta demanda, publi
cándose la reclamación que hace el inte
resado Maleo de Maleo, vecino de Fuen- 
lelcesped, por medio de edictos, que se 
fijarán en el sitio público de costumbre 
de esla localidd y en la de dicho Fuen- 
telcesped, anunciándose además en el 
Boletín oficial de esta provincia por el 
término de veinte dias, á contar desde 
su publicación en el mismo periódico.= 
El Sr. I). Toribio Sauz, Juez de paz 
letrado de esta villa de Aranda de 
Duero é interino de primera instancia de 
la misma y su partido por ausencia del 
propietario, lo mandó y firmó á veinti
nueve de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y seis.=Doy fe.=Torib¡o Sanz. 
Ante mí, Juan Antonio Martin.

Y para que los interesados en la elec
ción y sección correspondiente puedan 
oponerse en su caso dentro del término 
señalado á la inscripción en las listas 
que se solicita, se fija el presente, parán
doles de lo contrario el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aranda de Duero á dos de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.=Toribio Sanz.=Por su mandado, 
Juan Antonio Martin.
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Anuncios Oficiales

FOMENTO.

OllLt

I :

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el. dia 14 de Diciembre próximo 
venidero, y hora de las 12 de su mañana, 
cuarenta y dos árboles de roble, (pie se 
hallan señalados con el marco del distrito 
número 25, en el monte titulado Ladrero, 
de la pertenencia del pueblo de Munilla, 
cuyo aprovechamiento ha sido-concedido, 
al Ayuntamiento del Valle de Hoz. de 
Arroba por Real orden de 24 de Agosto 
último.

A los mencionados árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores son las siguientes: 

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia 14 de Diciembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su maña
na, 20 árboles de roble, que se bailan 
señalados con el marco del Distrito nú
mero 25 en el monte titulado Hayedal, de 
la pertenencia del pueblo de Población, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento del Valle de Hoz dé 
Arroba, por ileal orden de 24 de Agosto

postura que no cubra la tasación de 
ochenta escudos, en que han sido tasados 
los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de Hoz de Arro
ba, bajo la presidencia del Sr, Alcaldp 
Constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante el Secretario de Ayunta
miento y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Gefe de la Provincia; 
debiendo hallarse de,manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del es- 
presado Ayuntamiento con quince días 
de anticipación al designado para la su
basta . . . .

Burgos 8 de Noviembre de .1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

No se admitirá postura que no cubra ¡ 
la cantidad de ochenta escudos, en que 
han sido lasados. . : I

La subasta se verificará en las Salas 1 
Consistoriales del Valle de Hoz de Arre-

constitucional de la mís'ñia, ó' quien
haga sus veces, con asistencia del Pro- debiendo hallarse de manifiesto el pliego

n . . . o /oIÍ/ÍO
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de la Provincia se. sacan á pública 
subasta el dia 14 de Diciembre próximo 
venidero y hora de las dos de su tardé , 
las lefias procedentes de la corla de 102 
encinas que se hallan señaladas con. el 
marco del Distrito núm, 25, en el monte 
titulado Quinlannres, de la propiedad de 
los pueblos de Hoz, Pradilla y Landi-ad 
bes, las que reducidas á carbón se¡calcu-. 
la podrán producir sesenta quintales 
métricos del indicado combustible, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento del Valle de Hoz de ArT 
reba, por Real orden de 24 de Agosto 
último; y se advierte que no so admitirá 

Consistoriales del valle de Hoz de Arroba, 
bajo la presidencia del Sr. .Alcalde 
Constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procu- | 
rador síndico, ante el Secretario de ¡ 
Ayuntamiento y el empleado del ramo . 
que nombre el Ingeniero Gefe de la . 
Provincia; debiendo hallarse de manifies
to el pliego de condiciones en la Secre- ¡ 
laria del expresado Ayuntamiento con 
quince dias de anticipación al designa
do para la subasta.

Burgos 8 de Noviembre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

curador Sindico, ante el Secretario de 
Ayuntamiento y el empleado del ramo 
que nombre el Ingeniero Gefe de la 
provincia, debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la Se
cretaría del expresado Ayuntamiento con 
quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta. ;t.

Burgos 8 de Noviembre de 1866.=EI 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

■ -m-J :>!■ el: .'-e ,1:. üh; ■
No se admitirá postura que no cubra 

la cantidad de cuarenta escudos, en que 
han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del valle de Hoz de Arreba, 
bajola presidencia del Sr. Alcalde Cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
yecos, con asistencia del Procurador 

________ _ síndico, ante el Secretario de Ayunta- 
ba, bajo la presidencia del Sr. Alcalde miento y el empleado del ramo que 

nombre el Ingeniero Gefe de la Provincia;
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No se.admitirá postura que no cubra 
la cantidad de cuarenta y dos escudos, 
en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se isacan á,.pública 
subasta el dia 14 de Diciembre próxi- , 
mo venidero y hora de la una de su 
larde, 21 robles, que se hallan señalados

1 con el marco del Distrito número 25, 
en el monte titulado Monte Albar, de la 
pertenencia de los pueblos de Crespos y 
Campino, cuyo aprovechamiento ha, sido 
concedido al Ayuntamiento del Valle de 
Hoz de Arreba por Real orden de 24 
de Agosto último..

A los mencionados, árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

diia

MONTES.

Subastaste productos forestales.
En los planes provisionales de apro

vechamientos de Montes, aprobados por 
Real orden de 24 de Agosto último, 
para el año forestal de 1866 á 1867, so
ban concedido algunos productos, los 
cuales deberán subastarse ante los Ayun
tamientos y bajo las formalidades, condi
ciones y'tipos de que se hace mérito en 
los anuncios puestos á continuación, fir
mados por el Ingeniero Jefe del ramo.

Burgos 12 de Noviembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de-la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia 14 de Diciembre próximo 
venidero y hora de la una de, la tarde en
adelante, las leñas procedentes déla corla | 
de 20 encinas, que se hallan señaladas 
con el marco del Distrito núm. 25, en 
el monte titulado La Dehesa y la Rad,de 
la propiedad del pueblo de Gidad de 
Ebro, las que reducidas á carbón se cal
cula podrán producir doce quintales. | 
métricos del indicado combustible, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento del Valle de Hoz de Arre- 1 
ba por Real orden de 24 de, Agosto últj- ; 
mo, y se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación de ca
torce escudos y cuatrocientas^ mi lésimas, 
en que han sido lasados los referidos 
productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de Hoz de Arro
ba ¡ bajo la presidencia.- del Sr¡, Alcalde 
Constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Gefe de la Provincia, 
debiendo: hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del ex
presado Ayuntamiento con quince días de 
anticipación al designado para la su
basta.

Burgos 8 deÁNoviembre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.
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A los mencionados árboles cuyo nú- 
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marco y valores, son las siguientes:
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Anuncios particulares.

de condiciones en la Secretaría del expre
sado Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al designado para la subasta.

Burgos 8 de Noviembre de 1866,— 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
de Amaya.Por disposición del Sr. Gobernador civil 

de la provincia se sacan á pública subasta 
el día 20 de Diciembre próximo veni
dero y hora de las doce de su mañana, 
las leñas procedentes de la roza que 
ha de verificarse dentro de los límites 
designados por el perito agrónomo del 
cuarto Distrito en el monte titulado La 
Solana, de la propiedad del pueblo de 
Soloavellanos, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de dicho 
pueblo por Real orden de 24 de Agosto 
último; y se advierte que no se admitirá...... Ipostura que no cubra la tasación de cien-

.H- oh fndmoivo/i -jb r> togioll
JUZGADO DE 1 .a INSTANCIA 

de Miranda de Ebro.

sindico, ante el Secretario de Ayunta
miento y el empleado del ramo <[ue 
nombre el Ingeniero Gefe de la Provincia; 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del expre
sado Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al designado para la su
basta.

Bongos 9 de Noviembre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Constará de 10.000 Billetes, al precio de GO escudos (600 reales), 

distribuyéndose 420.000 escudos 

premios, de la manera siguiente:

PROSPECTO
del sorteo que se ha de celebrar el dia 16 de Noviembre de 1866.

AGRICULTORES:
Lo primero de que ha de imbuirse y 

convencerse el agricultor, es: de que 
labranza sin mucho ganado, sin lodo el 
ganado posible, nunca pasará ni aun 
alcanzará á la medianía. Si tal llega á 
ser su convicción profunda y su idea 
fija, debe poner loda su atención en los 
prados artificiales, sin que le arredre el 
temor de carecer de terrenos regadíos, 
pues hay semillas propias para secano.

En la casa comercio de D. Braulio 
Gallardo se hallan de venta la Esparceta 
ó Pipirigallo y la Pimpinell, que se dan

lasados los referidos productos.
La subasta se verificará en las Salas del .término de 30 días, á contar desde 

Consistoriales del pueblo de Sotoavella 
nos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ’ oficial.
Constitucional del mismo, ó quien haga

en las tierras que el centeno, con la se
quedad bien avenidas, á 4 rs. libra.
.eobiiDBo aob v tinoamia sb íN>ift«&.ál 

.aobead obla mu! sup no 
86lí¡8 enl no ¿iBuílnaV ot¡ deedue cJ

Don Pedro Nolasco de Sagrado, Juez de 
primera instancia de la villa de Mi
randa de Ebro y su partido.

Hago saber: que S. E. la Sala de 
Gobierno de la Audiencia del Territorio 
en comunicación de veintitrés de Julio 
último, inserla en la del siete del actual, 
ordenó á este Juzgado se anunciara la 
vacante de un oficio de Procurador por 
fallecimiento de D. Francisco Yarrilu, 
que la había desempeñado, instruyendo 
el oportuno expediente y haciendo la 
propuesta en lerna como previene el 
articulo sesenta y dos del reglamento de 
Juzgados; y en su virtud, por auto del 
dia de ayer he acordado anunciar dicha 
vacante ‘por medio de edictos, que se 
fijarán en los sitios de costumbre, en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, convocando á los aspirantes 

*al citado oficio vacante por término de 
quince dias, á contar desde la publicación 
de un edicto igual á este en la Gadela.

Dado en Miranda de Ebro á diez de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.==Pedro Nolasco de Sagredo.=Por 
su mandado, Donato Martínez.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública I 
subasta el (lia 14 de Diciembre próximo 
venidero y hora de las 2 de su tarde I 
en adelante las leñas procedentes de la 
roza, que ha de verificarse dentro délos 
límites designados por el perito agrónomo 
del cuarto Distrito en el monte titu
lado Collado y Lomana, de la propiedad i 
de la Granja de Perros, las que reduci
das á carbón se calcula podrán producir ¡ 
siete quintales métricos del indicado com- ' 
buslible, cuyo aprovechamiento ha sido j 
concedido al Ayuntamiento del Valle 
de Hoz de Arreba, por Real orden de , 
24 de Agosto último; y se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra I 
la tasación de ocho escudos cualrocien- | 
las milésimas, en que han sido tasados 
los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de Hoz de Arre- i 
ba, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante el Secretario de Ayunta- I 
miento y el empleado del ramo que nom- | 
bre el Ingeniero Gefe de la provincia; j 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego ; 
de condiciones en la Secretaria del ex- i 
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la su
basta. w- •

Burgos de 8 Noviembre de I866.=EI 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

.•■oí'! jJ -jb bloij eiaiosgul 19 91 
A LOS AYUNTAMIENTOS,

Corporaciones y empleados en obras, 
íioiró-qioitn

la inserción de este anuncio en el Boletín 
fiteodua ¿J

Amaya 17 de Octubre de M$6.—¿I 
sus veces, con asistencia del Procurador Alcalde, Antonio Per.<?z.ij)( |¿noi3i)jife(io: 
o'ioi'q lo ofóoñtasm'ob sandlud obnoidob* -oi'l lab ijioo-ileizii 065 ,8509? enecaci

á SEIS ESCUDOS (60 reales) cada uno en las Administraciones de 

la Píenla. ne> .5!
Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo sé darán al público listas 

de los números que consigan premio, único documento por el que 

se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 28 de la 

Instrucción vigente, debiendo reclamarse con exhibición de los 

Billetes, conforme á lo establecido en el 52. Los premios se pagarán 

en las Administraciones en que se véndan los Billetes, con la pun

tualidad que tiene acreditada la Reñía.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por 

Beal orden 19 de Febrero de 1862, para adjudicar los premios con

cedidos á las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, 

y á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 

Córte, cuyo resultado se anunciará debidamente.—El Director
, _ ,, ¡ iigiid ó Effliim d ab lenobiyiteiioO

general, Esteban Martínez. ; fl03 ,u?
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Por renuncia del que le obtenía se 
halla vacante el partido de Cirujano 

; titular de los pueblos de Amaya, Villa- 
marlifi y Rebolledo Traspeña, dolado 
anualmente con 20 escudos y 400 milé
simas por la asistencia á 12 familias 
pobres, casa y aprovechamientos comu
nes, además 170 fanegas de trigo mocho 
ó álaga, á que ascienden los ajustes par
ticulares, satisfecho lodo por semestres ó 
trimestres vencidos, á voluntad del pro
fesor..

lo ochenta escudos, en que han sido Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Ayuntamiento de Amaya dentro

INSTRUCCION Y MODELOS 

para la formación y curso de 

los expedientes de construcciones 

civiles.
; mi «modou .18 I uoio^.cqiih vu i

Los pedidos se harán á' I). Pedro 
omixoid tndmoioiÓ oh il tdb.to . Alvarez, incluyendo en la carta 9 sellos . tOU-LI ii" V- H ,1: l) b1U11 (
de cuatro cuartos, calle de S. Juan, nú
mero 72, Burgos. 9<i r,t!P feGrílóflo 

: ojnpm Isno ,<■$ mi'in oJhteiG leb ooiciflLos Ayuntamientos que ha van reci- 
bido la Instrucción remitirán del mismo 
modo los 9 sollos. 5—G
wlíi'üiiq) clnuaOa liouboíq n/nlioq al 

i oyuo /jldlkiiduioo ohtioibai iub ^ui iiúui.
------------——--------- i i1- .. ,7

Impuenta ni r.A Diputación Phovincial. 
i vJgogA -ib’ T2 ob nublo Inuíl loq ,iiU9i 
' ¿liiimbc oe 0« uup eh.-¡/b/¡ oa v ;omillu

(210.000 pesos) en 450

8^11) (109 0
PREMIOS.

.gmaupoiq Ronug ■
hloiimihíU /A obfiiUKi ; a , -1, i..

ESCUDOS.

1. . . . . ¡de'. . . . . 100.000
=.688®. tib sidfñ'jivoí oh. 8 eojpnfle. | »Vn • . . . 50.000

. tifcyifj. oisiao ' • • • d ®............................ 24.000
1. . . . . . . de............................ . . . 12.000
1. ~. de. i .■ . . . . . . 5.000

, 18 . . .. . ... de 2.000. . . . . 56.000
57. . . . . . . de 1.000. . . . . . 57.000

590. . . . . . de 400.
(til frl lilii 19 tibUiUlJit 'iÚi;íió"(9ÍÍ0u .1

. . . 156.000

450 i fi iod 7 piubínov oni (¡oildiíi) ¿ íuioeg 420.000
5¡ip,«)ídoi i i¿ t9bisl ' oiíiizinq ptimsi

Los Billetes estarán divididos en Décimos, que se expenderán


